
Numero s3 .  Miércoles ar de Marzo de 1838. Seis cuartos.

E ste periódico, sa le los 
miércoles y  domingos, ye sus
cribe en la im prenta y  librería, 
a cargo de 1). Pedro M artínez 
que por las actuales circunstan
cias se ha trasladado d esta  
ciudad

Por ahora la  suscricion en 
la  capital y  esta ciudad será  6 
rs. a l mesj i 5 por trimestre, y  
54 Por a™° llevado ú  t asa de 
los Sres. suscritores á quienes se 
les paran gratis los suplementos.

BOLETIN OFICIAL DE

Se''admiten suscriáones p a 
ra  ' fuera de la c a p i t a l d  
1 o rs. mensuales,.. 2.7 por tr i
mestre, 5a por seis, meses y  
100  por año franco de 
porte.

L as redamaciones ■ oficiad
les se harán al i>r. Gafe 
politici);- y  los artículos y  
avisos no oficiales que se di
rijan á la  redacción serán 
francos de porte.

ALBACETE.

A R T IC U L O  D E  OFICIO.

G O B IE R N O  S U P E R IO R  P O L ÍT IC O
DJC LA P R O V IN C IA  D E  A L B A C E T E .

Circular numero 42.

El Sr. S ubsec re ta r io  del Ministerio de la 
G o b e r n a c ió n  de la Península con fecha 24 de 
feb re ro  último me t ras lada de Real o rd e n  la 
s igu ien te :

. .P o r , el Ministerio de la Guerra se dice 
en 12 de es|e mes al de la Gobernación de 
la Península lo siguiente.=El Sr. Secretario del 
Despacito de la guerra dice al Intendente ge
neral militar lo que sigue—He dado cuenta á 
S. ¡VI. la Reina Gobernadora de la comuni
cación de V., S. de 2 de diciembre del año 
próesimo pasado en qué con referencia á lo 
que le ha manifestado el Intendente militar de 
Andalucía hace V. S. presente que en aque
llas oficinas se han presentado varias cuentas 
de conducción de prisioneros facciosos, en las 
que se comprenden diferentes cantidades inver
tidas en bagages de todas clases, sin que se 
justifique documental mente su distribución, se
gún esta prevenido en toda clase de gastos, y 
sin , que pueda justificarse, en razón de que 

' la mayor parte de los oficiales encargados en 
aquellas conducciones no han exigido de los 
liagageros y justicias los documentos que se les 
pide, creídos de que seria bastante para la jus
tificación de dichas cuentas, las relaciones que 
han  presentado estendidas sobre su palabra de 
honor» con cuyo motivo propone V. S. lo 
que le parece conveniente hacer en este caso, 
y lo que deberá practicarse en lo suheesivo. 
Enterada S. M. y habiendo tenido á bien 
o ir el parecer de Ja junta auxiliar de G uer
ra, se ha servido resolver en conformidad con 
lo éspuesto' por la misma, que por esta vez 
se dispense á los indicados oficiales de la pre
sentación de los recibos originales con que de
bieron comprobar las enunciadas cuentas; pero 
q.qe Jas formen bajó su palabra de honor, es
presando en las mismas cuentas el número y 
clase de bagages sacados en los tránsitos, leguas 
de distancia, valor y costo total, según los pre

cios de tarifa, satisfechos al respectivo dueño 
ó criado; y que en lo suheesivo ¡as justicias 
de los pueblos por donde transitaren prisione
ros facciosos anoten en los pasaportes el n ú 
mero de carros ó bagages mayores y menores 
que suministren y fueren absolutamente pre
cisos para conducir algún enfermo ó imposibi
litado, ó para transportar algún efecto de guer— 
ra, es presando ademas, no solo los bagages cu
yo abono se haga en el acto, sino también 
los que dejen de satisfacerse y causas porque 
no se realiza el abono; todo bajo la nías es
trecha responsabilidad de los Comandantes de 
las escoltas, para que por este medio y los re
cibos de pago puedan las oficinas de Hacien
da militar proceder con el debido conocimien
to á la comprobación y liquidación de estos 
gastos.—He Real orden, comunicada por el Se
ñor Ministro de la Gobernación de la Peníh- 
sula, lo traslado á VT. S. para su inteligencia 
y 1® de todos los Ayuntamientos de e»a pro
vincia.”

Lo que transcribo á V V . para su inteli
gencia y Gobierno. Dios guarde á '  V V- m u
chos años. Chinchilla 16 de Marzo de 1858. 
José.s;Rodr¡guez -Patera*,=A los Ayuntamientos 
constitucionales de esta provincia.

Circular número 45.

El Excmo. Sr. Secretorio de Estado y ,’e l 
despacho de la Gobernación de la Península 
con fecha 1? del corriente me comunica la 
Real orden del tenor siguiente.

..En vista de una esposicion que con fe
cha de 2U de leb re ro  último dirigió á S \J 
la augusta, Reina Gobernadora el Ge fe no! ¡ti
co de Santander, • manifestándola ¡a . neceada.Ede 
una resolución que evite la emigración de' fus 
mozos de aquella provincia útiles' par* la m uin- 
ta, y consultando si deberá. suspender la éspe- 
ilición J e  pasaportes para i América y*-el es- 
trangero, a los jóvenes qtny aun eaanJW no 
tengan en el día la edud de diez ; ocho 
anos, esten próximos á cumplirla; se fm s n v i -  

A , m am |ar, que desde luego y  hasta 
nueva Real resolución, suspendan dds Ge fes-po- 
Iittcos la espendicion de pasaportes, . tanto para 
America como para él cstrangeru á todo jo
ven-desde la edad de diez y siete años y me-
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m
Ajo hsetfl fa de veinte ,f- cin$»,X * 1 ” * C 
respecto á los" individuos cuya edad se «al |e  
fuera de estos limites, y que qu ieran  pasar a los 
dom inios de Indias, se observen estrictamente 
las reglas prevenidas e n  la real o r d e n  circular 
$e 24 de Diciembre de 1854, espedida por el 
M inisterio  de Hacienda.

Y  la transcribo á VV. para su conocimien
to y esacto cumplimiento. Dios guarde á V V. 
muchos años. Chinchilla  18 de Marzo de 1838. 
José Rodríguez lJaterna.=Sres. Alcaldes consti
tucionales de esta Provincia.

C ir c u la r  n ú m ero  -J4 .

El Excmo. Sr. Secretario de Estado y del
despacho de la Gobernación de la Península 
con fecha 10 del corriente  me comunica la 
Real orden siguiente.

»S. M. la Reina Gobernadora se ha ente
rado de una consulta de le Dirección general 
de correos de 5  de Agosto del año próximo 
pasado, relativa al sueldo que debe abonarse á 
los empleado» de aquel ramo que durante las 
discordias ocurridas en algunas provincias del 
R eino  en 1838 y 1838, fueron separados de
*us destinos por las Ju n tas  directivas erigidas 
en algunas de ellas, hayan sido Ó no posterior
mente repuestos ó colocados en otros d i s t in 
tos empleos; y teniendo S. M. presente lo m a n 
dado sobre este punto por el Ministerio de 
■11-■••cienda en Real orden de 23  del espresado 
mes, se ha servido resolver que á los emplea
dos, n o  solo del ramo de correos sino de to
dos Jos demas dependientes de este Ministerio, 
que fueron separados por las indicadas Juntas  
directivas y siguieron algún tiempo ocupados 
en «I servicio público al lado ó á las órdenes 
de Es autoridades superiores, se les- abone el
muido íntegro de su destino por este tiempo, 
7 que por el resto sean considerados como ce- 
s*rites, lo mismo que los que no continuaron  
en servicio alguno después de su separación.”

La que transcribo i  V V . para su conoci
miento y esacto cumplimiento. Dios guarde á 
4 V . muchos años. Chinchilla 18 de Marzo de 
1838.=José Rodríguez Paterna.=Señores Al
calde* constitucionales de esta Provincia.

Circular número 43,

E! Excmo. Sr. Secretario de Estado y (W 
despacho de la Gobernación de la Península 
con lecha 8  del actual me dice lo que sigue.

"He dado cuenta 4 S. M. la Reina Gober
nadora de dos espedientes remitidos á este M i
nisterio por el de la Guerra con Reales orde- 
«<-s de 28 de Enero y 18 de Febrero último, 

i* e* La pitan general de Castilla la vie
res iCi6a se declare si los individuos milita- 
,  u. *1°  a c t * 'j°  servicio y señaladamente los ein- 
I  a os en la Hacienda militar, han de gozar 

e exención de alojamientos; y S. M. en vista 
de las Reales ordenes de 13 de Enero de 1838; 
r  ‘i6 Marzo y 11 de Mayo de 1837, y de 

informes de la Ju n ta  auxiliar de Guerra, 
sy ha servido resolver que no se exima dé alo
jam iento , á mas personas que á los militares 
V empleados que sigan al egército en sus ope- 
raciones; y que á las mugares de estos se les 
fx im a también en casos ordinarios, mas no en 
or, de llena  en que el coraor» del vecindario 

ag-t a lo ju m e n ta s  duplicad** De re í  i or léo lo

digo á ^  para su In d igen cia  y electos 
correspondivmtes.”

L o q u e  traslado ó para su in te l igen 
cia y puntual cumplimiento. Dios guarde  á
ñ^ñG muchos años, ch in ch i l la  2H de M arzo de 
I858 .^dosé  Rodríguez fE te rn a .^8 eñ o re s  alcal
des Gonstitucionales de la p rov inc ia .

D 1DU TAGIG N D R G ^ IN G IA L  D E
ALBACCTX.

A consecuencia de las Reales órdenes de
^ de d u l i o y 5  de Enero  últimos, por las q u e

M. ha aprobado y mandado egecutar el re 
partim iento  de mil acémilas, que ha d is tr ibu i
do el Excmo. 8r. General en gefe del e j e r 
cito del centro entre las ocho provincias, que 
comprenden las Gapitanias genérales de A ra 
gón y fa le n c ia ,  que desempeña el mismo; y
de las repetidas instancias que por escrito y
de palabra ha hecho á la Diputación, m a n i
festando la imposibilidad en que se veia de 
em prender operaciones militares rápidas y o- 
portunas, por falta de bagages y transportes, 
que se hacian mas necesarm sen  la actualidad; 
ha acordado reunir  por ahora, y poner á dis
posición de dicho Excmo. 8 r . ,  sesenta machov 
mulares castrados, ó muías, cuya altura sea de 
la marca lo menos, y lo mas hasta cuatro de
dos, de seis á nueve años de edad, robustas 
y limpias pare hacer el servicio espedito de
bagages y transportes, á que se destinan; sin 
cuyos requisitos serán desechadas por la co
misión nombrsda para su recibo, compuesta 
de personas inteligentes y celosas, para dejar 
en buen lugar el crédito de esta Drovincia; 
y con el objeto de efectuar este pedido, ha
repartido el número indicado en tre  los ocho 
partidos de la misma, en conformidad y con 
arreglo al vecindario de cada uno, que ha 
servulo para el señalamiento de cupos en es
ta qu in ta ,  habiendo reducido los quebrados á 
enteros, por el método de sorteos que previene 
la ordenanza de reemplazos; y á su conse
cuencia ha resultado la siguiente distribución.

AfuBoa
Armero

T A R T ID G 8 .  de An
rermor. roeadm

4383 7
6418 9

A lina usa............... 4488 7
5367 8

Casas lbañez...... .. V, ......... • 6628 9
I le lh n . ............. . 4.307 6
Y e s le . . . . .............. 4349 6
La Roda........... . 8427 8

41364 60

xBts ^ ty u n ta n n e r o ^  ^  partmo ci
tarán, luego que reciban esta orden, al p ro
curador sindico de cada uno de los pueblos 
de su comprensión, para concurran todos
ellos á la vez en el dia que señalen, á fin 
de proceder al repartim iento  de Es muías, ó 
sus valores, según se convengan, y re a l iza re s -  
te pedido en la cabeza misma del partido; cui
dando los Alcaldes constitucionales de los mis
mos rem itir  á esta ciudad para fin de l t n e -  
sente mes, el núm ero de mulos que se les h 
señalado; sm perjuicio de que á c a r g o  d é l o  
espésa los  p a r t á d o ^ y  bajo los propios prtnc
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pies 4e. repartim iento; que le  íiícer entrega y Leyes existentes, ;if| hecer innovaciones
de la cantidad necesaria p ira  pago de los a- ni ofrecer nuevas esplicacíone»; en cuyo stipues-
parejos que deben llevar las acémilas, á cu -  to, y 1 para que sirva de norma en las presen -
yo fin esta Diputación hará desde luego las tes elecciones, Ínterin  que las Cortes, ó el G o-
diligenciás oportunas en U ciudad de V alen- bierno de S. M. resuelvan otra cosa; ha de-
cía, en averiguación del v.iiur mas económico 
de ellos, que deben ser uniforme» y acomo
dados al servicio de brigadas; con la adver
tencia de que el costeo le este servicio, no 
debe ser por cuenta . de contribuciones, y si 
de los fondos de pósitos, y en el pueblo don
de no hubiese estos de los municipales, por 
repartim iento en últim o caso.

Esta Corporación, no ha hecho el reparto 
de *ae ochenta y cinco acémilas que se han 
señalado a esta provincia, en consideración' á 
lo apurado dél tiempo, reservándose para Oca
sión mas desahogada el completar el pedido; 
pero por lo mismo que ha procedido con es
te miramiento, confia no tener el disgusto de 
que sus esperanzas salgan fallidas, y verse en 
la necesidad de poner en conocimiento del ge
neral en gefa del egército del centro, el A r  
y untam iento que fuese omiso, para que adop
te la medida qué haya lugar; pues asi lo h a -  
manifestado á la Diputación en últimas comu
nicaciones.

Dios guarde á V V . muchos años. C h inch i
lla Marzo 18 de 1858.=El presidente, José 
Rodríguez Paterna— Valeriano Perier y Valle- 
jo, Secretario.=A los Ayuntamientos de * esta
Provincia.

O T R A .= P ara  resolver las d tul as f  recia m t-  
eiones que puedan suscitarse, sobre las eleccio
nes de Ayuntamientos que se están haciendo con 
arreglo á lo dispuesto en el Real decreto (|e 17 
de Febrero próximo pasado, circulado por el 
Roletin oficial de 25 del propio mes, con mo
tivo de los parentescos que deban guardarse en
tre  los individuos de estas Corporaciones mu
nicipales; ha acordado esta Diputación hacer 
saber á los pueblos, que en el Real Decreto 
de 27 de Diciembre de 1836, circulado en el 
boletín oficial de 11 de Enero de 1857, á que 
s e  refiere el anterior que se ha citado para que 
sirva de regla en dichas elecciones, restableció 
otros varios de las Cortes relativos á aquellas, y 
entre ellos el de í y  ,|e Mayo de 1815, que 
también se circuló en el espresado Boletín, el 
cual, haciendo valer los parentescos entre los 
individuos que componen el Ayuntamiento, así 
tom o con los del cesante, decían  ñutas lis tí lee-* 
ciones que se hayan hecho contra ,-i tenor de
la trata de la materia, que no se halla
d e r o g a d a :  y como la recopilada del libro 7? tit,
¡ 8  de la Novísima con el número t i  no ha*»
especificación de los jn d o »  de parentesco en li
nea recta, lateral, y de afinidad, y con gangui- 
nidad, hubo de recurrir esta Corporación á lo 
dispuesto en la circular del Real Acuerdo de 
Granada de 27 de Setiembre de 1833, inser
ta en el boletín oficial de la Provincia de Mur
cia de 3 de Octubre del propio año, que es 
la regle vigente establecida por la autoridad 
superior competente de aquel tiempo, con arre
glo á las leyes y practica que regian en este 
particular; puesto que la serie de referencias que 
contienen los anteriores decretos, terminan en úl
t im o ’ caso i  dar por valederas las disposiciones

terminado transcribir la parte de la antedicha 
circular del Real Acuerdo que trata de los 
parerltezcos, y es en la forma siguiente.

••Es impedimento para ser elegido el quesea as
cendiente ó descendiente de alguno de los ind i
viduos dél Ayuntamiento ecsistente, ó del que 
se elige, y ademas, ser parientes en la linea trans
versal dentro del cuarto grado de consanguini
dad, y ser pariente dentro del segundo grado 
de afinidad: unos y otros por computación c i
vil, y no canónica: son parientes dentro del cuar
to grado de consanguinidad los hermanos, bien sean 
de padré y madre, ó de uno de los dos so
lamente; los sobrinos carnales, los líos carnales, 
y los primos hermanos, esto es, hijos de dos 
hermanos ó hermanas; son parientes dentro del 
segundo grado de afinidad los padrastros y los 
suegros, los hijastros y los hiernos y los cuña
dos viviendo sus mugeres, no después de m uer
tas, aunque hayan dejado sucesión.

Dios gurrde á VV. muchos años. C h in 
chilla 20 de Marzo de 1858.= El Presidente, 
José Rodríguez P a te rna—Valeriano Verter y 
V a llejo, Secretario.=A los Ayuntamientos cons
titucionales de la Provincia.

O T R A .= I.a  falta de fondos eh tesorería de 
Provincia por las continuas y multiplicadas li
branza», v atenciones del momento que tiene 
que satisfacer; á el mismo tiempo que se ha
ce indispensable la presentación é ingreso de 
mozos sorteados en la caja de déposito para 
el día señalado 2,? del corriente; ha obligado 
á tomar una medida que supla aquella, y fa
cilite. la egecucion de un servicio tan princi
pal: y á su consecuencia, ha acordado esta 
Diputación prevenir á los Ayuntamientos, que 
los comisionados que cenduzcan los contingente» 
de quintos de sus respectivos pueblos, traigan 
ademas del prest de viage de los mismos y su
plentes, el importe del socorro de los prime
ros por Veinte dias, á razón de dos reales e n  
cada uno, que entregarán bajo de recibo ¿  
D. Pedro de flaro, residente en esta ciudad  
y encargado al efecto; sin perjuicio de can— 
gear este documento interino, por los de su
ministros de equivalente cantidad con los re
quisitos necesarios, para que sean abonables en 
liquidación, á cuenta de contribuciones.

Esta necesaria medida para no detener la 
egecucion de la Quinta, tiene toda la impor
tancia que la hace imprescindible, y capaz de 
persuadir á los Ayuntamientos la seguridad de 
su egecucion; y esta Corporación confia en q u e  
no tendrá que aplicar responsabilidad á  n in 
gún pueblo, por una omisión de tanta trascen
dencia.

Dios guarde á V V . muchos años. Chinchi
lla 20 de Marzo de 1858.=El Presidente. J o 
sé Rodríguez Paterna.= Valeriano Perier y V a
lle jo, Secretario.=A los Ayuntamientos de es
ta Provincia.

{O'Continuan los modelos insertos- en los nú
meros «aterios
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MODELO N.® 8 '°  PA R A  I.OS AYUNTAMIENTOS.
 ̂ . ' ' - . . . .v
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Provincia d e .  . . . . . . . .
 ̂ k G » 4; “ ,*

ESTADO numérico de ¡as defunciones ocurridas en 
mestre del presente ano,

PRIM ER TRIMESTRE DE 1ÜM
*ivvvvvvi\A^/v»A/\Yvy^/vvwvvvvvvvvvvUi%t
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S 0 J B 3 K s a > a ¡ ; C c a o M

C O M A N D A IN c i A
g R a l .

D E  L A
P r ° v i n c i a

1 3 E  A L B A C E T E ,

d E xcm o.  Sr. Inspector general .le M. N. 
del  R e m o  con fecha 14 de este me dice lo 
q u e  sigue.

«Con esta fecha y con inclusión de las listas 
y circular que la acompaña, elevo á conoci
m ie n t o  de S. M. la comunicación que V. S. 
se lia servido dirigirme en 0

que lian con
captura del Cabecilla 

Tallada y  gran número de facciosos por la be
nem érita  Milicia de varios puntos de esa Pro
v inc ia ;  en su consecuencia 
V ,  S. manifestarles mi 
les 
te,

que
.n...wv- en y  del corriente con 

demostración de las circunstancias que han 
corr id o  en la interesante

espero se servirá 
reconocimiento y dar- 

en mi nombre Ínterin me remi- 
co n  la posible brevedad, la conven!
las gracias

XT . ,   ente pro
puesta de los Nacionales que mas se hayan 
d is t in gu ido  en tan gloriosos sucesos, y que no han 
partic ipado de las gracias que ha tenido á bien 
dispensar  el Excmo Sr. General en  Gefe del 
E je r c i to  del Centro a los Nacionales de la Gine-  
ta ,  manifestando al propio tiempo el premio á 
q u e  los juzgue acreedores, para con este docu
m e n t o  tener yo la satisfacción de solicitar de 
o .  M. las recompensas ; 
d ig n o s  por los particulares 
manifiesta en su citada

L o  que comunico á los Comandantes 
Ba ta l ló n  para su satisfacción

de solicitar 
que los conceptúe 

servicios que V. S.  
comunicación.”

de
  y para que lo

a los I ueblos de su distrito á fin de
q u e  todos los Comandantes de la Milicia re
m i t a n  por conducto de los de su Batallón los
partes detallados, para que yo pueda proponer
n  1 l f  r n r n n .  S r .  I n c m . o t n «  .* r r  1i que con-  

que mas se hayan dis-

c ircu len

ceptue acreedores los 
t ln g u id o ,  puesto que hasta ahora no teniendo 
m as  que los partes detallados de Barra x la 
G in e ta  y la Roda, no he podido pedir recom
p en sa s  mas que para los Nacionales de estos 
pueblos .  Esto espero convencerá á todos los 
C om an d antes  de la Milicia de la necesidad y 
la obligación que tienen de poner en mi co
n o c im ie n t o  la menor noticia favorable ó ad
versa com o prevenía en la regla tercera de mi 
circular  de 7  de este.
11 o n ° f  v i artie f  Y V ' muchos años. Chinchi
lla 2 0  de Marzo de 1838.=José Alfaro y SandaliaI.

S r é s »  C 'o m c in c lc in te s  ele B a ta l ló n  d e M .  N . de esta Provincia.
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